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ACTA No. 06-2024.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

https://meet.google.com/cgk-erva-wyh, siendo las 16:00 horas, del 21 de marzo de 

2024, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Vocal II; Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; 

Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el 

objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo 

siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de sus 05 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ingeniero Jorge 

Mario Cabrera Vocal III no asistió a la sesión y no presentó excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 05-2024 

 

4º. Elecciones  

 

5º. Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º. Puntos Varios 

 

8º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  
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TERCERO:  Ratificación de Acta 05-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 05-2024 de fecha 07 de marzo de 2024. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 05-2024 de fecha 07 de marzo de 2024. 

 

CUARTO: Elecciones 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber 

sido posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva, 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación 

se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 

aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo, las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó 

en noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, emitir acuerdo de autorización para 

llevar a cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, durante el primer semestre de 2024. 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección de los Vocal II y 

Vocal II ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

c. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 

 

QUINTO: Informes.  

 



3 
 
 
 

 

5.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona: 

 

5.1.1 ADDENDUM a la carta de Cooperación Institucional entre la Facultad 

de Agronomía e Ingeniería. 

 

 En reunión con el señor Decano de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala conversaron sobre el Addendum a la carta de entendimiento entre 

las Facultades de Agronomía e Ingeniería y la posibilidad de que el Ejercicio Profesional 

Supervisado pasará a ser responsabilidad de la Facultad de Agronomía. El Decano de 

la Facultad de Ingeniería manifestó no tener inconveniente en los dos temas 

conversados, pero si es necesario realizar el trámite administrativo para las 

formalidades de ley.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona dar seguimiento a 

la firma de la adenda de la Carta de Cooperación Institucional entre las 

Facultades de Agronomía e Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.  

b. Notificar al Doctor Marvin Salguero, Doctora Gricelda Lilly Gutiérrez Álvarez, 

Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo 

Valenzuela, Secretario Académico. 

 

5.1.2    Reunión de Coordinación con el Gerente del INAB Ingeniero Agrónomo Rony 

Granados. 

 

En las fincas de FAUSAC es conveniente tener Convenios de programas de largo plazo 

con el Instituto Nacional de Bosques -INAB- por la naturaleza de los proyectos. Se está 

coordinando con las autoridades de INAB una reunión el día 2 de abril donde 

participarán técnicos de INAB y profesores de FAUSAC. 

 

Junta Directiva, Acuerda: 

 

a. Agradecer al Señor Decano Marvin Salguero la información sobre gestiones con 

INAB para firma de nuevos convenios. 

 

b. Instruir al Decano Doctor Marvin Salguero dar seguimiento a las gestiones con 

el INAB. 
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c. Notifíquese al Doctor Marvin Salguero. 

 

5.1.3.       Reunión con el Ingeniero Agrónomo Julio López Payes Director de CATIE-

Guatemala. 

 

El tema tratado es iniciar un proceso de colaboración interinstitucional el cual ha estado 

interrumpido los últimos 10 años. Se tendrá una reunión informativa de las actividades 

del CATIE en Guatemala y en la región para evaluar posibilidades de cooperación en el 

corto y mediano plazo. La reunión se realizará el día jueves 18 de abril participando los 

profesores de la FAUSAC. 

Junta Directiva, Acuerda: 

 

a. Agradecer al Doctor Marvin Salguero, Decano de FAUSAC, la información de la 

reunión con el Ingeniero Julio López Payes, Director de CATIE-Guatemala. 

b. Instruir al Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona para que en la 

reunión del 18 de abril con los representantes de CATIE-Guatemala se presente 

una propuesta de la Facultad de Agronomía de las necesidades de cooperación 

donde CATIE puede apoyar de acuerdo a sus actividades programadas en el 

corto, mediano y largo plazo. 

 

c. Notifíquese 

 

5.1.4    Actividades Desarrolladas durante la semana del 11 al 15 de marzo del 

2024 

 

El viernes 8 de marzo del presente año, se le informó al Señor Decano de una invitación 

a participar en Conferencia Regional de Educación Superior (CRES +5) en Brasil. 

Participó en la actividad del 11 al 15 de marzo en Brasilia, Capital de Brasil.  

 

Se ofrecieron 500 becas al CSUCA para los próximos 5 años. La conferencia se realizará 

cada dos años. Se tiene programado un evento Regional en el mes de octubre del 

presente año en Costa Rica. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Agradecer al Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona la información de 

los temas tratados en la Conferencia Regional de Educación Superior (CRES +5). 
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b. Instruir al Doctor Marvin Salguero Barahona dar seguimiento a los temas de la 

Conferencia Regional de Educación Superior (CRES+5) y gestionar la 

participación de la Facultad de Agronomía en las reuniones programadas a 

realizarse y solicitar el procedimiento para participar en las becas. 

 

c. Notifíquese al Doctor Marvin Salguero Barahona 

 

5.2  Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales: 

 

5.2.1          El día 14 de marzo del presente año, se trasladó a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, el expediente completo del caso de reinstalación 

de la Ingeniera Leea Blas Hale. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada del envío de la información requerida por la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto al 

caso de reinstalación de la Ingeniera Leea Blas Hale. 

 

b. Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 
 
 

 

5.2.2        El día 19 de marzo del presente año, se trasladó a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, el expediente completo del caso de reinstalación del Ingeniero 

Agrónomo Pompilio Gutiérrez Álvarez. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada del envío de la información requerida por la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto al 

caso de reinstalación del Ingeniero Agrónomo Pompilio Gutiérrez Álvarez. 

 

b. Notifíquese. 
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5.2.3        El día 19 de marzo del presente año, se trasladó a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, el expediente completo del caso de reinstalación del Ingeniero 

Agrónomo José Luis Alvarado Álvarez. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada del envío de la información requerida por la Dirección 

de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto al 

caso de reinstalación del Ingeniero Agrónomo José Luis Alvarado Álvarez. 

 

b. Notifíquese. 

 

5.2.4          La Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, Profesora 

Interina, informa que por esta única vez ha decidido aceptar la carga 

académica indicada por Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, 

para el primer semestre de 2024, con el objeto de no perjudicar al 

estudiante, debido a lo avanzado del semestre.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Recibir y darse por enterada de la información presentada por la Ingeniera 

Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández. 

 

b. Agradecer a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre el apoyo en la 

impartición de cátedra a los estudiantes. 
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c. Notifíquese.  

 

SEXTO:  Solicitudes 

 

6.1 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen respecto a la 

solicitud de la estudiante Ana Lucía López Raquec, registro académico 

201905785, de asignarse como electivo el curso de Introducción a la 

Producción Bajo Condiciones Controladas, durante el primer semestre 

de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar a la estudiante Ana Lucía López Raquec, registro académico 201905785, 

la asignación del curso “Introducción a la Producción Bajo Condiciones 

Controladas”, como electivo, durante el primer semestre de 2024. 

 

b. Notifíquese a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado y a la Estudiante 

Ana Lucía López Raquec, para su conocimiento y efectos pertinentes.  
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6.2 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen respecto a la 

solicitud del estudiante Luis Fernando Ordoñez Alemán, registro 

académico 201943894, de asignarse como electivos los cursos de 

Manejo de Conflictos Ambientales y Gestión Financiera de Proyectos, 

durante el primer semestre de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al estudiante Luis Fernando Ordoñez Alemán, registro académico 

201943894, la asignación de los cursos “Manejo de Conflictos Ambientales” y 

“Gestión Financiera de Proyectos”, como electivos, durante el primer semestre de 

2024. 

 

b. Notifíquese a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado y al Estudiante 

Luis Fernando Ordoñez Alemán, para su conocimiento y efectos pertinentes.  
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6.3 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta para conocimiento de este 

Órgano de Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados 

en la Facultad de Ingeniería por los correspondientes en la Facultad 

de Agronomía, del estudiante Esteban André Méndez López, registro 

académico 202003403 

 

 



27 
 
 
 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia del estudiante 

Esteban André Méndez López, registro académico 202003403 y con base al Oficio 

de referencia CA-EQ-89-2024, ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Esteban André Méndez López, registro académico 

202003403, la equivalencia del curso de Matemática Básica I aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, por los cursos: Introducción a la Matemática y 

Matemática I de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Autorizar al estudiante Esteban André Méndez López, registro académico 

202003403, la equivalencia del curso de Matemática Básica II aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, por el curso de Matemática II de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c. Notificar al estudiante Esteban André Méndez López, registro académico 

202003403, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

e. Instruir a la Jefa de la Unidad de Control Académico y al Jefe del 

Departamento de Informática, para que realicen los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

6.4 El Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, solicita modificación de su carga 

académica correspondiente al primer semestre de 2024, debido a que 

no impartirá el curso de Actualización SIG, por falta de estudiantes  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al primer semestre 

de 2024, del Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Profesor Titular, quedando 

de la siguiente manera:  

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 Sección de Sistemas de información Geográfica jornada 

vespertina “U” Lunes. Martes y Miércoles 19:00 a 20:00 horas 

09 

Práctica Ambiental III, (profesor) Viernes de 09:00 17:00 Horas. 06 

Elaboración de un ejercicio (manual y vídeos) de la modelación 

hidrológica con SWAT en cuencas hidrográficas. 

02 

Supervisar y asesorar a la Estudiante María del Carmen Siliezar 

Hernández, en su pasantía en el Departamento de Investigación y 

Servicios Meteorológicos de INSIVUMEH, iniciando en marzo de 

2024. 

02 

Asesoría de tesis (4 estudiantes) 

 

01 

Evaluación de la toponimia originaria como base para la 

conformación del territorio y solución de los problemas 

socioambientales en el departamento de Sacatepéquez, República 

de Guatemala, CA. 

08 

Coordinación Subárea de Manejo de Suelo y Agua 10 

Comisión COCYTOE 01 

Comisión de Reestructura Académico-Administrativa de la 

FAUSAC (Carrera GAL) 

01 

TOTAL            40 Horas 

 

b. Notifíquese al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua; Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador Área Tecnológica; Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de UPDEA; Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Jefa de la Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática; para su conocimiento y efectos 

pertinentes. 
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6.5 Solicitud de autorización para ejercer la profesión universitaria, presentada 

por la Profesional Juana Clemencia Vicente Ramírez, quien según lo 

documenta, obtuvo el título de Ingeniera Agrónoma en la Universidad 

EARTH, República de Costa Rica. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Emitir opinión favorable para que conforme a lo establecido en el Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), la Ingeniera 

Agrónoma Juana Clemencia Vicente Ramírez, quien obtuvo el título en la 
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Universidad EARTH, Costa Rica, pueda Ejercer la Profesión por un año, contado 

a partir de que finalice el trámite ante el Departamento de Registro y Estadística 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Al terminar dicho período, deberá 

realizar nuevamente el trámite de solicitud de permiso para laborar. 

 

b. Remitir la presente resolución al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para que diligencie el trámite 

administrativo correspondiente. 

 

c. Notifíquese a la Ingeniera Agrónoma Juana Clemencia Vicente Ramírez, para su 

conocimiento y efectos.  

 

6.6 La Estudiante María Cristina Raguex, registro académico 201703382, 

solicita autorización para exponer los resultados de su tesis en Seminario 

II 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Instruir al Doctor José Vicente Martínez Arévalo, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales, emitir opinión respecto a la solicitud 

de ampliación del plazo para realizar la exposición de resultados de tesis en 

Seminario II, presentada por la estudiante María Cristina Raguex, registro 

académico 201703382. 

 

b. Notifíquese 

 

6.7 El estudiante Moisés José Ricardo Alvarado Solares, registro 

académico 201310627, solicita autorización de este Órgano de 

Dirección, para graduarse de la Licenciatura a través de la opción de 

estudios de maestría.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado emitir opinión con respecto a la solicitud del 

Estudiante Moisés José Ricardo Alvarado Solares, registro académico 

201310627, para graduarse de la Licenciatura a través de la opción de estudios 

de maestría,  

 

b. Notifíquese 

 

6.8 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada, 

presenta dictamen respecto al caso del estudiante Fredy Antonio 

Canek Castellanos, según requerimiento de este Órgano de Dirección 

en Punto SEXTO, inciso 6.4 del Acta 04-2024. 
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Junta Directiva, considerando el dictamen del doctor José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador del Área Integrada, ACUERDA:  

 

a. Aprobar por esta única vez el cambio de opción de graduación, al Estudiante 

Fredy Antonio Canek Castellanos, para graduarse a través de la realización de 

EPS extendido (Doble EPS), iniciando su segunda etapa, a partir del 01 de 

septiembre de 2024. 

 

b. Notifíquese al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado; Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo 

Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática; Doctor José Pablo Prado 

Córdova, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado y al 
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Estudiante Fredy Antonio Canek Castellanos, para su conocimiento y efectos 

pertinentes.  

 

c. Notifíquese.  

 

6.9 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria, presenta la propuesta de requisitos de graduación de 

la Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales, para 

responder el requerimiento de este Órgano de Dirección en el Punto 

SEXTO, inciso 6.24 del Acta 03-2024  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la información presentada por la Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, respecto a 

los requisitos de graduación de la Carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales. 
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b. Notifíquese 

 

 

6.10 El Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, presenta informe 

con base a lo solicitado en Punto SÉPTIMO, inciso 7.1 del Acta 04-

2024 de Junta Directiva. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada del informe presentado por el Ingeniero Agrónomo 

Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, respecto a la toma del 

Auditórium de la Facultad de Agronomía, por personas encapuchadas, el día 13 

de febrero de 2024. 

 

b. Notifíquese. 
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6.11  El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, informa que el 01 de marzo del 

presente año, recibió las modificaciones de los resultados parciales de 

la evaluación correspondiente al año 2021, de profesores que 

presentaron su inconformidad por resultados menores de 64.56% en 

dicha evaluación, según Punto QUINTO, incisos 5.8, 5.9, 5.10 y 5.11 

del Acta 25-2023. 
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6.11.1 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, presenta la modificación de los 

resultados de la evaluación correspondiente al año 2021, del Ingeniero 

Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Profesor Titular. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Recibir y darse por enterada de la modificación de los resultados de la evaluación 

correspondiente al año 2021, del Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano 

Morales, Profesor Titular; presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente; donde indica que 

su nota final de evaluación del año 2021 es de 80.77 puntos según acta de 

evaluación de desempeño 51-2003 de fecha 15-07-2023 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente y al Ingeniero Agrónomo 

Edwin Enrique Cano Morales, Profesor Titular, para su conocimiento y efectos 

pertinentes. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico (DEPPA), para su conocimiento y efectos. 

 

d. Notifíquese. 

 

 

6.11.2 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, presenta la modificación de los 

resultados de la evaluación correspondiente al año 2021, del Ingeniero 

Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la modificación de los resultados de la evaluación 

correspondiente al año 2021, del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin 

Tohom, Profesor Titular; presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente; donde indica que 

su nota final de evaluación del año 2021 es de 83.01 puntos según acta de 

evaluación de desempeño 51-2003 de fecha 15-07-2023 

b. Trasladar el presente acuerdo al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente y al Ingeniero Agrónomo 

Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular, para su conocimiento y 

efectos pertinentes. 

c. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico (DEPPA), para su conocimiento y efectos. 

d. Notifíquese. 

 

6.11.3 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, presenta la modificación de los 

resultados de la evaluación correspondiente al año 2021, del Doctor 

Adalberto Bladimiro Rodríguez García, Profesor Titular. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la modificación de los resultados de la evaluación 

correspondiente al año 2021, del Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García, 

Profesor Titular; presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente; donde indica que su nota 

final de evaluación del año 2021 es de 85.93 puntos según acta de evaluación de 

desempeño 51-2003 de fecha 15-07-2023 

b. Trasladar el presente acuerdo al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente y al Doctor Adalberto 

Bladimiro Rodríguez García, Profesor Titular, para su conocimiento y efectos 

pertinentes. 

c. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico (DEPPA), para su conocimiento y efectos. 

d. Notifíquese. 

 

6.11.4 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de la 

Comisión de Evaluación Docente, presenta la modificación de los 

resultados de la evaluación correspondiente al año 2021, del Ingeniero 

Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Profesor Interino. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la modificación de los resultados de la evaluación 

correspondiente al año 2021, del Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, 

Profesor Interino; presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente; donde indica que su nota 

final de evaluación del año 2021 es de 90.50 puntos según acta de evaluación de 

desempeño 51-2003 de fecha 15-07-2023 

b. Trasladar el presente acuerdo al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Coordinador de la Comisión de Evaluación Docente y al Ingeniero Agrónomo 

Ernesto Yac Juárez, Profesor Interino, para su conocimiento y efectos pertinentes. 

c. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico (DEPPA), para su conocimiento y efectos. 

d. Notifíquese. 

 

6.12 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Jesús Frandy Domingo Mendoza, registro 

académico 201616862. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jesús Frandy 

Domingo Mendoza, registro académico 201616862 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Jesús Frandy Domingo Mendoza, registro 

académico 201616862, a realizarse el día 26 de abril de 2024, a las 09:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez 

Examinador  Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Jesús Frandy Domingo Mendoza, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Francisco Javier Herrera Figueroa, registro 

académico 201210653. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Francisco Javier 

Herrera Figueroa, registro académico 201210653 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Francisco Javier Herrera Figueroa, registro académico 201210653, a 

realizarse el día 26 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Francisco Javier Herrera Figueroa, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Jerson Daniel García Mayén, registro 

académico 201513535. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jerson Daniel 

García Mayén, registro académico 201513535 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Jerson Daniel García Mayén, registro académico 

201513535, a realizarse el día 26 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 



56 
 
 
 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Jerson Daniel García Mayén, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Ana Gabriela Linares Barrera, registro 

académico 201502987. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana Gabriela 

Linares Barrera, registro académico 201502987 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Ana Gabriela Linares Barrera, registro académico 

201502987, a realizarse el día 26 de abril de 2024, a las 12:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Filadelfo Guevara Chávez 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Ana Gabriela Linares Barrera, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Oscar Rotherham Orellana Herbeth, 

registro académico 201603265. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Oscar Rotherham 

Orellana Herbeth, registro académico 201603265 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Oscar Rotherham Orellana Herbeth, registro 

académico 201603265, a realizarse el día 26 de abril de 2024, a las 14:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo César Linneo García Contreras 

Examinador  Doctor Luis Rodolfo Montes Osorio 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Oscar Rotherham Orellana Herbeth, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante César Alejandro Toledo López, registro 

académico 200517677 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante César Alejandro 

Toledo López, registro académico 200517677 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante César Alejandro Toledo López, registro académico 

200517677, a realizarse el día 17 de mayo de abril de 2024, a las 09:00 horas, en 

el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 
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Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo 

Examinador  Doctor José Pablo Prado Córdova 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al estudiante César Alejandro Toledo López, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación e Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.18 Solicitud de licencia sin goce de sueldo, a partir del 01 de abril al 31 

de mayo de 2024, presentada por la señora Alba Yojana Villegas 

Villatoro, Registro de Personal 20120650, Operador de equipo de 

reproducción de materiales II, para ocupar la plaza de Oficinista I 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar a la señora Alba Yojana Villegas Villatoro, Registro de Personal 

20120650, Operador de equipo de reproducción de materiales II, licencia sin goce 

de sueldo, por el período comprendido del 01 de abril al 31 de mayo de 2024, para 

ocupar la plaza de Oficinista I en la Secretaría Adjunta de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero; Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto y 

a la Señora Alba Yojana Villegas Villatoro; para su conocimiento y efectos 

pertinentes.  
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c. Notifíquese.  

  

SEPTIMO:  Puntos Varios 

7.1     Tramite de los Títulos 

7.2     Solicitar un informe de actividades al Coordinador de UVIGER 

7.3      Solicitar un informe al Encargado del CEDA 

7.4     Solicitud de inicio de Proceso Disciplinario en contra de estudiantes identificados 

en actividades del Comité de Huelga de la Facultad de Agronomía. 

7.5     Información sobre el Sótano del edificio T-8 (Gimnasio) 

7.6     Audiencia de una estudiante. 

7.7     Elaborar un plan alternativo para impartir clases si son suspendidas en los meses 

de abril y mayo del primer semestre. 

 

7.1     Tramite de los Títulos 

 

El procedimiento es electrónico y lo dirige el Departamento de Registro y Estadística de 

la Universidad de San Carlos, quién contrató a la Cámara de Comercio de Guatemala 

para realizar el proceso de registro de firmas de forma electrónica. 

 

Después de un proceso para definir el procedimiento de registro de firmas dirigido por 

el Departamento de Registro y Estadística, se tiene registrada la firma y el pin para 

firmar los títulos del Señor Decano Marvin Salguero Barahona, Secretario Académico 

Víctor Arturo Valenzuela Morales y de la Ingeniera Josselyn Barrios jefa de Control 

Académico. Hasta la fecha, el Secretario Académico y la Jefa de Control Académico han 

firmado la autorización de aprobación de confirmación de los datos de 125 títulos. El 

Decano Marvin Salguero firmo 50 títulos de los años 2021 y 2022 y ahora se está a la 

espera de las firmas correspondientes del Departamento de Registro y Estadística quien 

se encarga de entregar los Títulos a los Profesionales. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Agradecer la información presentada por el Señor Decano Marvin Roberto 

Salguero Barahona. 

b. Notifíquese 
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7.2     Solicitar un informe de actividades al Director de la Unidad de Vinculación 

y Gestión y Vinculación de Recursos -UVIGER- 

 

El representante estudiantil Vocal V en Junta Directiva, Perito en Administración 

Yonshual Nehemías Xinico, solicita que el Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta 

Franco, Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos, presente un 

informe de las actividades planificadas para el presente año y los avances obtenidos a la 

fecha.  

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Director de la Unidad 

de Vinculación y Gestión de Recursos, para que el día 18 de abril del presente 

año, entregue un informe de las actividades planificadas para el año 2024 y los 

avances obtenidos a la fecha. 

b. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco. 

 

7.3      Solicitar un informe al Encargado del CEDA 

 

El representante estudiantil, Vocal V en Junta Directiva, Perito en Administración 

Yonshual Nehemías Xinico, solicita que el Ingeniero Agrónomo Carlos Alberto Reynosa 

Corado, Encargado del CEDA, presentar un informe de actividades planificadas a 

realizar en el año 2024 y los logros obtenidos a la fecha.  

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Carlos Alberto Reynosa Corado, Encargado del 

CEDA, para que el 18 de abril del presente año, entregue un informe de las 

actividades planificadas para el año 2024 y los avances obtenidos a la fecha. 

b. Notificación inmediata. 

 

7.4  Toma del Centro Experimental Docente de Agronomía “Domingo Amador” 

CEDA 

 

Los miembros de Junta Directiva discuten sobre la imposibilidad de acceso al CEDA y 

consecuentemente la salida de buses destinados a giras programadas durante la semana 

cultural (del 18 al 21 de los corrientes).  Se informó que los portones del CEDA fueron 

tomados por personas encapuchadas que impidieron el uso de automotores para la 

realización de visitas de estudio planificadas por la Asociación de Estudiantes de 
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Agronomía.  Se tienen indicios de que algunos estudiantes pudieron haber participado 

en dicho bloqueo.  Por lo tanto, se considera necesario se inicien las averiguaciones para 

establecer la veracidad de los hechos. 

 

Luego de las deliberaciones anteriores, Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Citar en audiencia para el día jueves 09 de mayo del presente año, a las 13:00 

horas, a los estudiantes Brenton André Herrera Portillo, registro académico 

201902793; Byron Alquijay Ajau, Registro Académico 202404875; Domingo 

Fermín Lázaro, Registro Académico 202210315 y Jorge Rodríguez, Registro 

Académico 202202451 

 

b. Notificación inmediata a los estudiantes Brenton André Herrera Portillo, Byron 

Alquijay Ajau, Domingo Fermín Lázaro y Jorge Rodríguez y a la Ingeniera 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado. 

7.5     Información sobre el Sótano del edificio T-8 (Gimnasio) 

 

La Junta Directiva deliberó sobre el avance de la situación legal del espacio físico del 

sótano del edificio T-8 (Gimnasio), con el fin conocer si los laboratorios de la carrera de 

IIAF se podrán implementar en el segundo semestre del año 2024.  

 

Junta Directiva Acuerda: 

 

a. Solicitar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; 

un informe de la gestión sobre la opinión de la Dirección de Asuntos Jurídico de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, para proceder al desalojo del Sótano 

del Edificio T-8 (Gimnasio). 

b. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo. 
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7.6     Solicitud de audiencia de la estudiante Diana Carolina Hernández Arita.  

 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Autorizar audiencia a la estudiante Diana Carolina Hernández Arita, para la 

sesión de este Órgano de Dirección que se celebrará el día 11 de abril de 2024, a 

las 11:20 horas, en el Salón de Sesiones de Junta Directiva.  

 

b. Notificar a la estudiante Diana Carolina Hernández Arita. 

 

7.7   Elaborar un plan alternativo para impartir clases si son suspendidas en los 

meses de abril y mayo del primer semestre. 

 

Junta Directiva analizó que debe tenerse un plan alternativo por si son suspendidas las 

clases presenciales por razones de índole social, emergencia por enfermedades o 

desastres naturales, políticos y otras no previstas que pueden influir en el buen 

desarrollo de las actividades académicas y de campo en la Facultad de Agronomía.  

 

Después de deliberar, acordaron que la modalidad virtual que se implementó durante la 

pandemia del COVID-19 es una buena opción, pero deben corregirse las dificultades que 

se presentaron. 
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Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA: 

i. Elaborar un plan alternativo en la modalidad virtual para impartir las 

clases y laboratorios  

ii. Coordinar con el Departamento de Informática la manera de cómo se 

realizará el registro de los resultados de los exámenes en la plataforma de 

la FAUSAC, si ésta estuviera habilitada para operar; o qué otras 

herramientas existen como opciones para seguir operando las actividades 

registradas en la plataforma. 

iii. Coordinar con Tesorería la realización de sus operaciones en un plan 

alternativo. 

iv. Coordinar con Secretaría Adjunta, la implementación de una base de 

datos alterna ubicada en un lugar distinto a la USAC, para implementar 

la compra de suministros y equipo de cómputo para el personal docente y 

administrativo, pueda realizar teletrabajo. 

v. Capacitar a estudiantes, profesores y personal administrativo en el uso de 

herramientas para uso del plan alternativo. 

vi. Informar y divulgar el Plan Alternativo de Actividades a utilizar en casos 

de presentarse dificultades para utilizar la modalidad presencial en la 

Facultad de Agronomía.  

           

NOVENO:    Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 19:26 

horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 


